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LOS LIBROS DE MOISES SON INSPIRADOS. 

(Conclusión). 

Podría formarse un volumen ñe todo lo 
que los profetas han dicho en alabanza del 
Legislador de los judíos: todos se reúnen en 
su favor; todos hablan de é l como de un 
hombre inspirado de Dios, y recomiendan al 
pueblo la fidelidad á sus leyes: por eso Ma-
laquía.s concluye sus predicciones asi: Acor
daos, dke en el cap. I V vers. 4, de la ley de 
Moisés mi siervo, á quien yo di mis manda
mientos en fíoreb, para que llevase á todo el 
fuehlo de Israel mis preceptos y mis órdenes. 

Véase aquí, pues, al santo Profeta com
pletamente vengado:de los ultrages del im
pío: la sublimidad de su doctrina, la excelen
cia de su moral, la sabidnría de sus leyes, los 
brillantes testimonios que los profetas dan de 
sus prodigios y de sus predicciones, los c á n 
ticos, las fiestas, las ceremonias que perpe
túan todavía en la nación de los judíos la 
memoria de las maravillas que ha obrado, 
son argumentos sin réplica contra los incré
dulos de que Moisés fue inspirado, y enviado 
de IJios para enseñar á los hombres. 

Hemos dicho que los paganos interesados 
en destruir su libro que condenaba á sus 
dioses y su culto, no' han podido jamas ale
gar cosa alguna que diese el menor indicio 
de falsedad: por el contrario, su cronología 
J muchos artículos de que trata están con-
lormes con sus escritos. Pero véanse todavía 
nuevos motivos de persuasión: todo el mundo 
^oe el odio inveterado que reina entre sa-
Nantanos y judíos, cuyo origen se vé en los 
•bros sagrados. Esta enemistad, que subsiste, 

aun tan grande hoy dia, que por pobre 
4ue sea un j u d í o no querría enlazarse con el 
' js rico samaritano. Jaquelot es el que hace 

« a observación en el tratado De la E x i s 
t a de Dios. Sin embargo, los samaritaoos 

^ 113,1 recibido el Pentateuco de las tribus 
Ijadas, miran á Moisés como á su leáis-

lador, y conservan su libro tan religiosamen
te como los judíos. Dos' pueblos, pues, tan 
opuestos y cuyo odio es tán antiguo, cierta
mente no ha recibido el uno del otro este l i 
bro, y es preciso que le tengan desde su ori
gen como en el tiempo de Salomón y David. 
Bossuet observa en su Historia universal cap. 
27, que los samaritanos conservan hoy el 
Pentateuco en el mismo estado que le habían 
visto Ensebio de Cesárea y san Gerónimo en 
los primeros siglos de la iglesia, y tal como 
aquellos pueblos le habían conservado desde 
su origen; y asi se puede mirar el Pentateu
co de los samaritanos y de los judíos como 
dos originales independientes uno de otro. L a 
perfecta conformidad que se encuentra en 
la sustancia de estos dos libros, justifica la 
buena fé de los dos pueblos, y prueba que los 
libros sagrados jamas han sido perdidos ni 
compuestos de nuevo. En el próximo núme
ro hablaremos de los Profetas, que tan 
insignes testimonios dan de Moisés en sus 
magníficos escritos, en donde nosotros halla
mos las pruebas mas sólidas de la divinidad 
de nuestra f é . — P . A. C. 

El Secretario de la Redacción, 
JACINTO M. LOPHÍ, 

EL SAfIRnOTE CRISTIANO 
EN SUS UELACIONES CON LA SOCIEDAD. 

«¡Qué cuadros no pueden bosqnejnrse 
«desde el cura de aldea hasta el Pontífice 
«que ciñe la triple corona pastoral, desde 
«el párroco de la ciudad hasta el anacoreta 
«del peñasco, desde el cartujo y el trapen-
«se, hasta el docto benedictino...! El S a -
«cerdute cristiano puede representar uno 
«de los papeles mas importantes de la epo-
«poya.—Chaieubiimd. 

Asunto es esle de tan elevada esfera, que en ¿i se 
interesa yivanienle la Ueligion, y aun podemos decir 
\\ sociedad entera, si es cierto que entre ambas exis
ten relaciones tan estrechas como pensó el célebre pu
blicista que ha dicho estas palabras. jCosa admirable! 
La Ueligion cristiana que parece uo, leutr mas objeto 
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que la felicidad de la olra vida, hace también nuestra 
dicha en la presente. (Esprit dés lois.) 

No vindicaremos hoy la causa del sacerdocio de 
las calumnias de sus enemigos, porque materia tan 
vasta no puede sujetarse á los reducidos límites de un 
artículo; pero trazaremos á graudes rasgos algunas 
pinceladas que le presenten tal como es en sí á aque
llos mismos que sin aborrecerle, no tienen de él ideas 
bastante exactas: haciendo ver á todos que el estado 
mas santo á los ojos de la religión, también es el mas 
útil á los de la razón, dejando para mas adelante tra
tar con la estension y detenimiento debido este asunto. 

Las preocupaciones pasan pero la verdad permane
ce siempre. Es cierto que la apología mas victoriosa 
del clero debe ser su misma conduela; por consi
guiente á él es á quien principalmente corresponde 
por medio de una vida irreprensible hacer que enmu
dezcan sus enemigos; pero cuando un írlosofismo en
gañoso ha aparentado demasiadas veces desconocer las 
virtudes de unos, y exagerado los defectos de otros; 
¿por qué á vagas declamaciones no hemos de contes
tar con hechos positivos, y hacerles ver que el sacer
docio católico es la institución mas favorable á la hu
manidad, de cuantas el mundo ha conocido? Si nos 
propusiésemos considerarle por su lado mas sublime, 
diríamos que el Sacerdote cristiano es un reconcilia
dor de los hombres con Dios, y se halla establecido 
para ofrecer aquella víctima inefable capaz de aplacar 
su ira, cuando los pecados de los hombres la han i r r i 
tado; que por su carácter augusto se halla encargado 
de los intereses del pueblo para con la Divinidad, de 
presentar á los piés del trono del Eterno todos los dias 
sus necesidades, y como otro Moisés debe conducir 
por entre los desiertos del mundo presente á un pue 
bto de verdaderos Israelitas, que empieza su peregri
nación en esta vida de inteligencia y de amor, que 
ha de consumarse en la eternidad. Ni se abre el cielo 
ni se cierra, por decirlo asi, sino á su voz, y estando 
mas cercano del S''ñor por su dignidad, también por 
esta razón le toca implorar su misericordia á favor de 
sus hermanos. Los Principes de la tierra quieren que 
his necesidades de los pueblos lleguen á su notierá 
por el órgano de sus ministros, y que las gracias ba
jen y se difundan por el mismo canal; y este mismo 
orden ha establecido Dios en su Iglesia. De aquí han 
tenido origen las Horas canónicas, cuya ley se ha im
puesto á cada ministro como una obligación publica 
y diaria, en el concepto de que las oraciones de los 
sacerdotes son los conductos por donde se invocan por 
los Heles las gracias públicas, y sus clamores son oídos 
del Padre celestial. Provoquen en horabuena la cólera 
del cielo los malos cristianos, y hagan salir de los te
soros de la indignación de Dios los vienlos y tempes
tades que tantas veces han espueslo la nave de la Igle
sia á naufragar, y que la hubieran sumergido, si el 
Señor no hubiera opuestoá la impetuosidad de lasólas 
del mar un límite que no pueden traspasar; no, no 
faltará un virtuoso Sacerdote que llorando entre el 
vestíbulo y el altar, detenga como Moisés el brazo del 
Omnipotente levantado ya para castigará su pueblo. 
Diremos por último, qoe como depositario de los fii-
vores divinos los dispensa á todas las edades, santifi
cando al niño en la cuna igualmente que al anciano 
al borde del sepulcro. 

Tales son las ideas que los libros santos nos dan del 
sacerdocio; y á la veidad, lo ditemos como de paso. 

cualquiera conoce que si está al arbitrio de los hom
bres perseguir un ministerio tan sublime, de ningún 
modo eslá en su poder degradarle ni envilecerle. 

Vamos sin embargo á considerarle únicamente bajo 
del punto de vista mas accesible á nuestra débil bu. 
manidad, en sus relaciones con los intereses de la vida 
presente. ¿ Y qué es el Sacerdocio asi considerado? Es 
un ministerio de celo universal, generoso, heroico; un 
ministerio que se estiende á todas las necesidades del 
hombre, y que está destinado á hacer bien á susse-
tnejantes: sus dos cargos principales son, dedicarse á 
instruirlos en la virtud y aliviarlos en sus males. • > 

Hemos dicho que su misión es, para instruir, y en 
efecto esta es también la que constantemente ha dec 
sempeñado desde que Jesucristo le fundó para hiende 
la humanidad. Si el mundo romano, si los pueblos ci
vilizados ó barbaros, si la Europa en particular han 
salido de las tinieblas del paganismo, no deben la luí 
á filósofos y oradores, la ha debido á Obispos y Sacer
dotes. Y no se crea con eso que su enseñanza se ha 
limitado precisamente á materias religiosas, no; ella 
se ha estendido á lodos los ramos del saber humano. 
«Es un hecho generalmente reconocido, asegura el 
«autor del Génio del cristianismo, que la Europa debe 
«á la Santa Sede su civilización, una parle desús me-
«¡ores leyes, y casi todas sus cienciass y arles.» «Du« 
«ranteel año 540, de nuestra era, dice el autor ya ci-
«tado, S. Benito puso en el Monte Casino los cimien-
«los de la célebre orden que debia merecer la triple 
«gloria de convertir la Europa, desmontar sus desier-
«tos, y encender en su seno la antorcha de las cien-
«cias.» Tan cierto es esto, como que sino fueran los 
sacerdotes, carecerián los españoles por muchos siglos 
hasta de una historia de su país. Es también fuera de 
toda duda que la ciudad de los sucesores de Pelayo era 
un vasto desierto, cuando los benedictinos, sus prime
ros habitantes, vinieron aquí á fundar. Ahí están los 
archivos, consultadlos. 

¡Que ciegos son los enemigos del Sacerdocio! Son 
sin pensarlo enemigos de la humanidad. En todos los 
paises del mundo se les ha mirado como las personas 
mas respetables de la sociedad. En Grecia y en Roma 
el Sacerdocio era una magisíralura. 

Después de la invasión de los bárbaros, que llevaban 
en pos de si la ignorancia, y el desórden por do quie
ra, los servicios de los ministros de la religión se hi
cieron todavía mas notables: ellos solos estaban encar
gados de la enseñanza pública, y las letras no tenían 
mas asilo que las escuelas de las catedrales y de los 
monasterios. 

La barbarie continuó eslendiéndose en el siglo X, y 
la ignorancia de las ciencias humanas llegó á hacerse 
tan profunda, que los príncipes y los señores apenas 
poseían los pobres conocimientos, y por lo común no 
sabían leer ni escribir: de tal modo oslaba limitado el 
estudio de las bellas letras á los eclesiásticos, que se 
llamaba al hombre sabio gran clérigo. Vituperarle 
pues su antiguo poder, es vituperarle la superioridad 
de sus luces*y el imperio que ellas dan: es acusarle 
como de un crimen de lo que era una necesidad, T 
una felicidad para los pueblos, que hallaban siempre 
en el clero un fuerte protector contra la opresión que 
ejercían los barones feudales. Mucho mas justo ha sido 
Leibnitz aí decir: «Que en los siglos en que solólos 
«eclesiásticos cultivaban las letras, y en que todos los 
«demás hombres libres seguiau la profosioa délas af 
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«mas, era conveniente que el gobierno mililar fuese 
«lernpiado Por 'a auloridad de los sábios, es decir de 
(dos eclesiásticos.» En lugar pues de insultarles por 
su antiguo poder, sería mas generoso recordar sus Ser
vicios y su gloria. ¿No es una cosa natural y aun ne
cesaria para la felicidad de los pueblos, que la consi
deración, el aprecio, la confianza y el poder sean la 
recompensa del mérito y de las luces? 

Hemos dicho también que la misión del sacerdocio 
era la de aliviar los males de la humanidad. En efec
to; desde que Jesucristo profirió estas palabras «/?/<?-
mvenlurados los misericordiosos», no ha cesado de 
animar á la Iglesia católica el espíritu de conmisera
ción para con los pobres y los desgraciados. Haremos 
una sola observación, que es muy á propósito para 
penetrarnos de todo lo que ha hecho y aun puede ha
cer el sacerdocio en favor de la human dad. ¿Cuál es 
hoy en el mundo cristiano el pais, la ciudad, que no 
posea algún precioso monumento de la caridad cris 
tiana? ¿Y quién ha sido por lo común el que los ha 
fundado, dotado, fomentado y sostenido? El celo de los 
sacerdoles. Bien conocéis también esas sociedades de 
doncellas cristianas, que bajo diversos trajes y diver
sas denominaciones se consagran al alivio de los des
graciados, á la asistencia de los enfermos, y á la en
señanza de las niñas de las clases indigentes, esas hijas 
de San Vicente de Paul, y otras muchas que no nnm 
bro;;,no os confesáis vosotros mismos conmovidos por 
el celo de esas heroinas de la caridad? Ahora bien: 
;,Qu¡én ha fundado esas inapreciables sociedades? El 
Sacerdocio. Sin salir de esta ciudad /.quién preside esa 
piadosa asociación dedicada á proporcionar y buscar 
medios de socorrer al pobre, al enfermo y desvaTido? 
Ved como el sacerdocio católico es como un manan
tial perenne, de donde corren sin cesar asilas, que 
llevan á todas partes la vida y la fecundidad. Dejemos 
á los declamadores contra el sacerdocio, que jamas 
ven sino abusos en las c o ^ mas saludables, y qm1 
para ser consecuentes, debieran proscribir sin piedad 
todas las profesiones, las ciencias y las letras por los 
monstruosos sistemas que han abortado, 

Eufrasio Martines Mariño. 
Oviedo % de Julio de 1S39. 

CONFERENCIAS PREDICADAS 

fOR EL REVERENDO PADRE FELIX, JESLITA, EN LA CUA
RESMA DE 1858. (1) 

Después de tantas atenciones, invenciones é i n 
dustrias, imaginadas por el espíritu del siglo, para 
conservar al cuerpo su savia, su flor, su belleza y su 
fuerza, viene la austera cuaresma, con sus rigores 
íiempre mas dulcificados. Todos los cuerpos son de
masiado débiles para soportar el peso de! ayuno, pero 
hay una miñona bastante robusta, que aceptando es-
l« peso, aparece ante nuestro siglo como una especie 
de raza allólica y su austeridad es una virtud heroica 
(pie el vulgo de los cristianos no puede imitar. ¡Oh 
progreso! Y en tanto que en las enervaciones de la 
carne el ayuno desaparece todos los días, ¿qué llega 
¿ serla abstinencia? En otro tiempo, cuando estaba en 
^ vijior la austeridad cristiana, bastaban los vegetales 

(l) Véase el número anterior. 

para prolongar la vida hasta los sesenta años, y á na
die se ocurrió la idea deque el comer carnedf anima
les fuese en el hombre una condición de vitalidad. 
¡Oh tiempos! ¡oh costumbres! La Iglesia Católica im
poniendo durante el año una ley de mortificación, dice 
á sus hijos: «En dos dias de la semana no comerás 
carne de animales» y hay sitios en que el progreso del 
siglo ha marchado mas, reduciendo a un solodia la ley 
de la abstinencia. ¡No comer carne en un solo dia de 
los siete de la semana! La Iglesia Católica se atreve a 
mandarlo: pero nuestro siglo no se atreve á cumplirlo, 
y responde: «E>o es imposible.» Id á ver a los crislia-
nos colocados el viernes al rededor de la mesa á que 
vienen á sentarse los que no reconocen la obligación 
de honrar con su abstinencia la memoria de su Dios 
Crucificado, ¡qué irrisión de la loy de la Iglesia y de 
la pasión de Jesucristo! La prevaricación de tal modo 
está erigida en hecho univer-ia!, que ni aun se tiene 
en cuenta la posibilidad de una escepcion. Cristianos á 
cristianos y católicos á católicos, se imponen la nece
sidad de violar su ley y de ultrajar á su Dios. Asi io 
quiere el siglo, cuyo feslin no esta preparado para los 
violadores de la ley de Jesucristo, Y si acaso aparece 
por allí un cristiano de los antiguos dias, que se atre
ve á protestar con su abstinencia contra la universal 
violación, se le mira con estrañeza, y todos los discí
pulos del progreso sensual esclaman con asombro: 
¿Quién es ese bárbaro que puede vivir un dia entero 
sin comer carne? ¡Oh progreso! 

Pero al oír este discurso, diréis acaso: vos olvidáis 
que nuestros cuerpos no tienen el vigor que antes. 
¡Ah! tenéis razón: nuestros cuerpos no tienen ya el 
vigor que los de los cristianos de los antiguos dias, 
convengo en ello, y estoy muy lejos de olvidarlo; pe
ro yo pregunto ¿cuál es la causa de esta diferencia? 
¿por que sois vosotros menos robustos que vuestros 
padres? ¿por qué nos presagian vuestros hijos que han 
de ser mas débiles que vosotros mismos.', ¿por qué 
vuestros cuerpos se van debilitando cada dia mas? 
Porque todo conspira al rededor de nosotros a ener
varlos mas y mas. Porque la atmósfera en que viven 
y se desenvuelven, es una atmósfera esencialmente 
enervante, porqué quitáis á los cuerpos, como os 
afanáis por arrebatar á las almas el aguijón del dolor 
el nervio de la austeridad, y el fortificante de las pr i 
vaciones; porque lo que se llama hoy con un nombre 
que jamas tendria el honor de llegar á ser francés, lo 
confortable, no es, por una irrisión del lenguage, mas 
que la universal debilidad de estas almas aceleradas 
por la molicie de los pueblos. 

Ved ahí el círculo doblemente vicioso en que nues
tro siglo lleva á las generaciones llenas de molicie á 
través de las atenciones en favor de la carne. Y para 
librarnos de este ensayo y de este desorden siempre 
creciente, en que como en todo desorden, la humani
dad no encuentra mas que debilidad y decadencia, 
para restituirnos la fuerza y la armonia, se viene a 
proponernos la rehabilitación de la carne, y si tiene la 
osadía de pedirnos demos á la carne mas?participa
ción en la vida y disminuyamos poco á poco para llegar 
bien pronto á suprimir lodo lo que ha hecho nuestra 
fuerza y nuestra restauración, el resorte de la auste
ridad y la ley de la mortificación. 

¡Ah Sres.! si queréis saber como podéis salir de ese 
círculo fatal en que el error quiere encerraros para 
siempre, yo w» lo diré en una «ola palabra. Saldrei* 
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de ese círculo entrando en el camino del Calvario. El 
sensualismo pagano os degrada; la ausleridad cristia
na tendrá poder para repararos. Yo decía en el domin
go último; el orgullo nos ha perdido, la humildad nos 
salvara, y yo añado hoy; la molicie pagana nos pier
de, la austeridad cristiana nos salva. Se os pide la re
habilitación de la carne, nosotros os pedimos la reha
bilitación del espíritu; porque lo que en nuestros días 
está esclavizado, humillado y abatido, no es la carne 
es el espíritu. 

Resfáurese el espíritu en medio de vosotros; vuelva 
á renacer su imperio en el siglo X I X , pero vuelva á 
renacer sin perder nada de lo que fué al principio, 
haciendo que (oque su cetro á la cruz de Jesucristo y 
apoyando su trono sobre la roca del Calvario. Yo, 
Sres., no exijo de vosotros como ley de vuestra vida 
la práctica de los cristianos mas grandes: yo no os 
digo que cubráis vuestros cuerpos con cilicios, ni que 
los carguéis con cadenas de hierros, ni tampoco que 
como los hombres heróicos, empapéis la energía de 
vuestras almas en la sangre de vuestras heridas; pero 
si os diré, que aceptéis con medida la ley de la auste
ridad que es vuestra ley. Tomad, pues, parte en la 
vida del Calvario y guardad para los heroísmos que 
no podéis imitar, una admiración sincera y respetos 
inagotables, 

¡Ah! yo se muy bien que la penitencia corporal,' el 
ayuno, la abstinencia, la disciplina y la flagelación de 
los Santos, dá que reir á los pensadores de este tiem 
po, demasiado sabios para practicar semejantes locu 
ras. Ellos tienen mas consideraciones para la carne, 
mas respeto y sobre todo mas amor, para el cuerp», y 
sonriendo dirijen a la austeridad cristiana estas pala
bras: Ascetismo, edad media, fanatismo» demencia!.... 
La verdad es, que castigar voluntariamente á su cuer
po para vengar la dignidad del alma ultrajada por sus 
rebeliones, es una cosa santa y sublime; la verdad es, 
que para concederá su cuerpo el placer, basta ser co' 
barde, y que para dar á su cuerpo el dolor volunta 
río con un fin de restauración moral, es necesario ser 
valeroso, es necesario ser verdaderamente grande, la 
verdad es, en fin, que esta raza de mortificados, sabe 
mejor que ninguna otra sostener en su verdadera altu
ra el nivel de la humanidad, y lleva en su mano in
trépida, con el azote con que á sí misma se mortifica, 
la bandera del progreso. 

Esta raza heroica, bendito ŝ a el cielo, no se ha es-
linguído aun, y me considero dichoso al enseñaros, si 
es que tenéis la desgracia de no saberlo, que estos iie 
loísmos y estas maravillas de la austeridad cristiana, 
no han sido jamás relegadas al dominio de la arqueo-
logia sagrada. Su historia es aun una historia viva. La 
tradición del Calvario no ha caido en el olvido, y las 
orgías de un paganismo nuevo, no han ahogado en el 
siglo X I X las santas austeridades de la Cruz. Hay en
tre vosotros quienes bajo un vestido que reclaman las 
exigencias del mundo, llevan otro que satisface á las 
exigencias del Calvario y regocija los ojos del Cruci
ficado. A todos esos, grito con toda mi alma: Valor, 
valor á todas las víctimas voluntarias, valor á todos 
los flagelados, valor á lodos los coronados de espinas, 
valor a lodos los que llevan la Cruz de Jesucristo,' 
valor á todos vosotros, héroes de la humanidad que 
sube, á todos los que nos preceden en la via del Cal 
valió. Si no podemos seguiros de cerca, os seguire
mos,de lejos, porque vosotros solos sois los que estáis 
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en el camino que es necesario seguir. El camino doí 
progreso como el del Calvario, es un camino doloro 
so, con vosotros subiremos por él, llevando en las In" 
chas de la carne y en las agonías del espíritu la única 
bandera que puede guiarnos á nuevos progresos- la 
bandera de la austeridad cristiana que triunfará una 
vez mas en el mundo del s e n s u a l i s m o . — / V a t ó a 
por L . C. y Sol. * 

El Secrptario de la Rfidaccion, 
JACINTO M. LOI-EZ. 

PARTE OFIlllLM LA GACETA. 
Gaceta del 8. 

Real decreto aprobando el reglamento general que in
serta, para laadministracion y régimen de la Instrucción 
publica. 

—La Gacela del 9 del actual no contiene disposicioa 
alguna de interés para nuestros süseritores. 

Gaceta del 10. 

Real decreto nombrando deán de la iglesia metropo
litana-de Cuba á D. Joaquín Fernandez Magáz, dignidad 
de chantre de la misma líilesia. 

Para esta dignidad á í). Agapito de Silva, canónico 
peoilenciario de la misma. 

Para esta canongia á D. Modesto Neguerelá, licenciado 
en sagrada teología, y cura párroco de Menas-Albas, en 
ta diócesi de Toledo. 

Y para una ración vacante en la misma metropolitana 
de Cuba, á tí. Fulgencio Gutiérrez, fiscal de la vicaría 
eclesiástica de Madrid. 

Gaceta del \ \ . 

Real decreto mandando que el Ministro de la Gober
nación se encargue del Ministerio de Gracia y Justicia 
durante la ausencia del Sr. Neíirete. 

—Las Gacetas del tá y 13 no contienen disposición 
alguna importante. 

Real decreto espedido por el Ministerio de Hacienda dic
tando disposiciones para llevar á efecto la entrega de 
sus bienes al clero con arreglo al Concordato. 

Estándose en el caso de hacera la Iglesia la entrega 
de los bienes eclesiásticos á que se refieren el párrafo 
cuarto del arl . 35 y el S'.'slo dd 38 del Concordato ce
lebrado con la Santa Sede, y debiendo esto verificarse 
con la claridad y método debidos, para que las rentas 
que correspondan á dichos bienes desde 1.° de Enero 
del año próximo de 1852 y los débitos que en el mis
mo dia resulten precedentes de los referidos bienes se 
cobren por los respectivos Diocesanos como parte de 
la dotación del culto y clero, mientras noseenagenen 
de conformidad con lo que me han espuesto los M i 
nistros de Hacienda y Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si-
guíente. 

Artículo 1.° Se formarán inmediatamente por las 
Administraciones de Contribuciones directas, Estadís
tica y Fincas del Estado en cada provincia inventa
rios dobles, por diócesis, de las fincas, censos, dere
chos y acciones del clero secular y regular, y los de 
monjas, encomiendas, maestrazgos dé las cuatro Or
denes militares, cofradías, ermitas, santuarios y her
mandades que no hubieren sido enajenados por el Es-
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tado, espresando con la posible exactilud la situación, 
cabida, valor capilal y renta anual, enrgas civiles y 
eclesiásticas de toda especie, comunidad ó corporación 
á que correspondía cada finca y cuanto se crea condu-
ceote respecto de los censos, de manera que conste 
siempre ei capital, el censo ó pensión anua, la hipote
ca y sus poseedores. 

Art. 2 . ' En estos inventarios se fijará el valor ca
pilal de las fincas por la renta anual común del último 
quinquenio, capitalizándola al 3 por 100 fa de los pre
dios rústicos, y al 4 por 100 la de las fincas urbanas. 
Las rentas en especie se reducirán á metálico por el 
precio común que ofrezca en cada provincia el último 
quioquemo. 

Art. 3 / Uno de estos inventarios se remitirá al 
Diocesano respectivo para que esponga lo que es ime 
conveniente. Ln caso de no aceptar el valor capital 
señalado a los bienes, se dispondrá su tasación peri
cial, de acuerdo con el respectivo administrador de 
contribuciones directas. 

Art. 4.° Los bienes eclesiásticos y censos de que 
traían los artículos anteriores se entregarán al Dioce
sano en cuyo territorio estén silos los mismos bienes ó 
hipotecas, cualquiera que sea la corporación, estable-
cimiento o beneficio eclesiástico á que hubiesen perte
necido anteriormente. Pernios procedentes de comu
nidades religiosas se entregarán al prelado de la dió
cesis donde se hallen situados los convenios existentes, 
ó a que pertenecieron los suprimidos, aun cuando los 
bienes estén situados en distintas diócesis. 
. ArIl 5-0 Mientras no se enagenen los bienes, se 
imputara respectivamente á la dotación del cullo y á 
la de las monjas desde l . ' de Enero de 1852 las rentas 
que resulten con arreglo á lo prescrito en losarls. 2.° 
y á . , con deducción de las cargas de justicia, para cu
yo pago estén hipotecados los mismos bienes, y que 
ban de satisfacerse por el clero, las eclesiásticas que 
deben cumplirse por el mismo clero, y un 17 por 100 
y redros de Cont,ibuciünes' atíminisiraciou, huecos 

Art. 6.° Los débitos procedentes de eslos bienes 
que resulten en fin del comente año, se cobrarán por 
os respec ivosdiocesanos, formándose al efecto rela
cones duplicadas en quexonsle su importe con la de-
Diuii espresion. 

m ^ S f ^ ^ f fecobren anualmente se impu-
laran en cuenta de la dotación respectiva. 
blp<¡n J \ baCfrSe 13 entr(*a se firmarán ' « sdo -

s lo v Ja?f y re aC'0ne^or los encargados del Dio-
onseív̂nH ,Strad01r de co"tr¡b"cíones directas, 
n m a n d ó s e un ejemplar en el archivo episcopal y 

c l r ^ K ^ . n a s de Hacienda, para que ^rvan 
Z n i ' mUl,í0 reSgUard0 y Para los ú*™s "so* J' necios que puedan convenir, 

treî n Vi f tÍerT ^ ^ W r l o s bienes, se en-
DerK .amb,en 3 los*oc<*anoS con un índice tan 
S n í n T fa P0S,b!e' y baj0 el correspondiente 

D e l e ; ^ ( .U 0Sd%per^ ,os documentos y 
K e V fnrh'6"en las oíic nas púb,icas' ysean ™-

A o o b,cnc,s clue se devuelven. 
D e ^ h L LoS bienes sobre ciue haya reclamaciones 
endantes se entregaran también á los diocesanos; pe-

fitóS" e,Í^T^ mlCn,n,S no se resueIva de-
A t VA i 0lj,e (,,c?las reel«mac¡ones. 

V Í.K i !or losinifl'sler¡os de Hacienda y Gracia 
í ^^ t ina se dictarán las dis^osicioues convenientes 

—5— 
para que sin la mener demora tengan ejecución las del 
presente decreto. 

Dado cu Palacio á ocho de Diciembre de mi» ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—E! Ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo 

PARTE OFIdiL M I OBISPADO. '. 
Nuestro dignísimo Prelado salió del A r c i -

preslazgo de Triacaslela para el del lucio con 
su misión pastoral, llegando sin novedad á Ja 
parroquia de Sania María de Tuimil en la 
cual le esperaba el Clero del partido y comi
sionados de los limítrofes que concurrieron á 
recibir y saludar á S. S. J . y á ofrecerle su 
respetuosa consideración. Los habitantes de 
aquellos pueblos ansiosos también de rendir 
a su Prelado el homenage de su justa defe
rencia y manifestarle las emociones de placer 
cristiano que esperimentaban hasta el último 
por ver al buen pastor que venia a visitar su 
grey amada, no perdonaron medio ni fatiga 
para lomar parte en el recibimiento solemne 
que allí se le hizo. Durante su permanencia 
en Tuimil, administró á mas de 1600 per
sonas el Santo Sacramento de la Confirma
ción. E l día de la Asunción de la Santísima 
Virgen, patronado aquella parroquia, de
seando solemnizar la festividad asistió a la 
función de iglesia, con cuyo motivo la n u 
merosa concurrencia tuvo el mayor placer 
en recibir la bendición pastoral de su amado 
y bondadoso Prelado. 

Hoy se, le espera de un momento á otro de 
regreso á esta capital, con objeto de tomar 
algún descanso que no tuvo desde que salió 
de ella; siendo probable que después vuelva 
á continuar la Santa Visita, si asuntos pre
ferentes de la diócesis, ú otra causa no se 
lo impiden. De su llegada daremos conoci
miento en el siguiente número. 

I N D U L G E N C I A S 

NUEVAMENTE CONCEblOAS EN FAVOR DE LOS FIELES QUE 

V I S I T E N IGLESIAS DE LA ORDEN DE SAN F l l A M I S C O EN 

LAS FESTIVIDADES QUE SE ESPRESAN. 

«Fr. Ambrosios á Bergaerac cusios gene-
«rahs et guardianus ex Ordine fratrum M ¡ -
«norum Cappuccinorum Galliarurn provin-
«ciae, ad SSmos. Pedes devotissime provolu-
«lus Sanclilalem Vestram humillime exorat, 
«ut induIgHutiam plenariam imperliri digne-
«tur ómnibus christifiddibus, qui confessi et 
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««aera communione ref'di in suhsequ^ntibus 
«feslis diebus ecclesias Fratrum Minorum v¡ -
«sitaverint, ibique juxta m^olem Sanctitalis 
«Veslrse pias ad D. um preces effuderiut. 

«Quod de gratia etc. 
«Translalio corporis S P Francisci. 
«ínventio corporis S. P. Francisci. 
«Canonizatio S P. Francisci 
«S. Ivo conf. 3 Ord 
«S. FJzeariusconf 3 Ord. 
«S. Ferdinandns TPX conf. 3 Ord. 
«S. Conrados conf. 3 Ord. 
«B Gabriel Ferr^li conf. I Ord. 
«B. Angelus ab Acrio conf I Ord. 
*B. Leonardos a Porlu-Mauritio conf. 1 

Ord. 
• B . Lucchesius conf 3 Ord. 
«B. Petrus Senensis conf. 3 Ord. 
«S. F.lisabelh rebina.Porlug. vid. 3 Ord. 
«S. Joanná Valesia vid. 3 Ord. 
«B Clara a Monlefalco virg. 3 Ord. 
«B. Viridiana vir^. 3. Ord. 
«B. Humiliana vid 3 Ord, 
«B. Angela Mericia virg, 3 Ord. 
«B. Pi ula Gamb;tra vid. 3 Ord. 
«B. Is ib^Ila de Franci;i virg. 2 Ord. 
«B. Lucia virg. 3 Ord. 
«B. Delphina virg 3 Ord. 
«B Baptista Varani virg. 3 Ord. 
«B. M. Francisca a vulneribus J . C. virg. 

3 Ord 
«Romse apud S Petrum die 11 dec^mbris 

1858. Benigno annuimus pro gralia ad de-
cenninm servalis ómnibus condilionibus ne-
cessariis ab indulgeutias lucrandas.»—Pius 
PP . I X . 

S E C C I O N D E N O T I C I A S . 
—En esta Santa Iglesia Catedral se ha celebrado 

con la solemnidad acostumbrada, la festividad de la 
Asunción de Nuestra Patrona la Sanlísima Vír¿en de 
los Ojos Grandes. La presencia de nuestro dignísimo 
Prelado ausente en la visita, se echó de menos para 
dar mayor realce a una de las principales festividades 
que celebra la iglesia. Sin embargo el templo estuvo 
cnneunido y muy atento el pueblo á escuchar la fer
vorosa y penetrante palabra divina que predicó el co
nocido orador Sr. Carrasco Baquero, Beneficiado en 
dicha Santa Iglesia y Secretario de Cámara de S. S. I . 

Después tuvo efecto en la hermosa capilla de la 
"Virgen otra solemnísima función, terminando con la 
novena de la tarde los cultos especiales que durante 
nueve dias se han dedicado, con pláticas y gozos á 
toda orquesta, á la visible protectora del Reino de 
Galicia, bajo el título de la Santísima Virgen de los 
Ojos Grandes. Casi todas las señoras del pueblo y espe-

, cialmentc las que forman la sociedad de la vela á la San 
tisima Virgen lodos los dias festivos, se esmeraron en la 
solemnidad y magnificencia de estos cultos. La capilla 
sencilla y ricamente decorada ofrecía un efecto sor
prendente con el bien distribuido alumbrado. Duran
te el novenario estuvo el templo lleno de gentes: tanta 
concurrencia no puede menos de traernos ñ la memo-
ría <d lisonjero recuerdo histórico de la célebre batalla 
de Santa Cristina, cuando el Rey l ) . Alonso el (Vasto. 
Prelado, naturales y vecinos de toda la Diócesis, antos 
de salir contra Mahmud, postrados y rendidos ante 
la Divina Madre del Señor, imploraban su patrocinio, 
hacían patente su sincera y profunda devoción, y di-
rijian sus humildes súplicas por la victoria que el Se
ñor les concedió, premiando asi la virtud y religiosi. 
dad del pueblo gallego. Tan visible protección no po
día quedar sin la debida manifestación de agradeci
miento. Volviendo al templo los vencedores no soto 
tributaban á la Santísima Virgen humildes gracias, 
sino que hacían y ratificaban el mas solemne y muni-
íicentísimo voto que. Monarca alguno habia hecho en 
España hasta aquella época. Ya que hablando de la 
devoción que Galicia profesó siempre á la Santísima 
Virgen de los Ojos Grandes y de lo que en otros tiem
pos contribuyó a aumentar y sostener el culto de la 
misma, diremofc que aquel voto antiquísimo fué la 
ofrenda de cinco maravedís anuales por fuego conocido 
con el nombre de «Cornados de la Virgen» con que la 
liberalidad del Monarca mencionado distinguió á esta 
Santa Iglesia, postrado con sus Grandes y Preladosanle 
los altares de ella. Sin querer apurar el puntó histó
rico de que la Catedral túcense es uno de los prime
ros templos de la cristiandad en que desde, la predi
cación Apostólica se da culto á la Virgen de los Ojos 
Grandes, que se venera en su Santa capilla, diremos 
que si sentimos que desde principios de este siglo la 
régia munificencia de aquel Monarca haya estado co
mo está olvidada enteramente por las terribles situa
ciones en que se vio este Remo, nos preciamos en 
afirmar que jamás los gallegos dejaron de continuar 
en la devoción especial que siempre han profesado á 
aquella Soberana Señora. 

—Leemos en La Epoca: 
«Según nuestras noticias particulares, S, M. la Reina 

impulsada por sus sentimientos religiosos y por el no
ble y patriótico deseo de conservar incólume para las 
artes y para la gloria de España el real monasterio de 
San Lorenzo del Escorial, ha resuelto la cuestión en 
los términos mas convenientes, creando una corpora
ción de, eclesiásticos que, haciendo vida común en el 
monasterio, estén dedicados al levantamiento de las 
inmensas cargas piadosas que se hallan sin cumplir 
por falta del personal suficiente, al sostenimiento del 
culto, y á la enseñanza, para lo cual va inmediata
mente á ponerse corriente el Seminario, á fin deque 
los jóvenes estudiosos puedan tener un colegio prepa
ratorio para todas las carreras. Al frente de dicha cor
poración ha tenido á bien S. M . poner al respeta
ble P. Claret; y por último, se nos asegura que para 
que pueda atenderse al sostenimiento de todo esto, ha 
dispuesto S. M. que se entregue á dicha corporación 
de eclesiásticos los cortos bienes que administraba el 
real patrimonio procedentes de las donaciones de nues
tros Reyes para dicho objeto, y que por lo mismo no 
fueron nunca comprendidos en las leyes de desamor
tización.» 

1 
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—Los PP, Jesuítas, establecidos en León, han ce

lebrado la fiesta dé su Sanio fundador con un triduo, 
en el que todas las tardes ha habido exposición de S. D. 
M., rosario, plática, letanía cantada, reserva del Smo. 
Sacramento, y por conclusión unos villancicos dedica
dos al Santo. Estos cultos tenían también el objeto de 
solemnizar la inauguración del Colegio de los PP. en 
laque fué casa de otra Milicia, la de los Caballeros 
de Santiago. Todos los xlias asislió S. E. I . y gran con
curso de tieles llenaba aquel vasto templo, Pero la fun
ción principal y mas solemne tuvo lugar el 31, es de
cir, el día de S. Ignacio. Celebró la misa, con su D, 
M. expuesto, el Sr. D. Anlolin Barbagero, canónigo 
de la Sta Iglesia Catedral, predicó el Dr. Sr. D. Jus
to Barbagero, dignidad de chantre, quien estuvo siem
pre á la altura del asunto, justilicando el concepto que 
goza de gran orador. Después de la misa se entonó un 
solemne Te Deurn, y por la tarde en lugar de la plá
tica de los días anteriores, se cantaron las completas 
por la capilla de música. 

El R. P. iíector invitó á comer á S. E . I . quien se 
dignó aceptar el ofrecimiento, extensivo a los expre
sados predicador y celebrante. 

—En el Obispado de Orense se hallan vacantes los 
curatos de S. Juan de Poboeiros, S. Marlin de Loiro, 
Santa Maria de Ordes y S. Martin de Pazo. 

—El dia 2 del actual, tomó el hábito de novicia en 
el convento de Sancli-Spirilus de Astorga, la señorita 
Doña María de los Angeles González, hija de una dis
tinguida familia de la misma ciudad. 

—En Málaga tratan de levantar á la memoria del 
Sr. D. Salvador López, canónigo que fué, un modesto 
mausoleo en el cementerio, á cuya bóveda serán tras
ladados sus restos, y el cual costearán diferentes cor
poraciones científicas y literarias y el Excmo. Ayun
tamiento. 

—En la S. I . C. de Astorga, se saca oposicionla 
prebenda Penileneiaría con término de 60 días qSe 
concluyen en 12 de Octubre. 

E X T R A N J E R A S . 

FRANCIA.—El Monitor publica los siguientes nom
bramientos: para el arzobispado de Bourges, a M. 
Menjeaud, obispo de Na no y; para el arzobispado de 
Tolosa,. á M. Desprez, Obispo de Llmbges; para la 
sede episcopal de Nancy, á M . Obré, vicario general 
de Beauvais; para la de Limoges, á M. Fruchaud, 
vicario general de Angulema, y para la de Aire, á 
M. Epivent, párroco de Saint-Bríeuc. 

—Apesar del gran interés que ofrecen las cuestio
nes políticas, apenas pasa dia, sin que la prensa fran
cesa, deje de mencionar la conclusión de alguna obra 
en los edificios sagrados, principalmente construcción 
ó restauración de capillas para establecimientos reli
giosos; asi como también de grandes fiestas y solem
nidades. Solo en la diócesis de Aix, hay 20 novicios 
en el monasterio de Nlra. Sra. del Remedio, y poco 
hace el célebre P. Lacordaire instaló en el de S. Ma
ximino 30 dominicos. Las fiestas principales han sido 
las de peregrinación á Monl-Embrun, la que celebra
ron los benedictinos de Lígugé (Yalence).la de los pe

nitentes blancos en Avifíon, y la de San Vicente de 
Paul. En cambio en el Langüedoc se abona por los 
pastores protesta ules medio franco á cada uno de sus 
fieles que oiga la predicación. 

ITALIA .—El Diario de, Roma publicó el 29 una no
ta, diciendo que Su Santidad, no solo perdonaba á 
cuantos contra él hubiesen tomado las armasen cual
quier punto que fuese, sino que, noticioso de que 
muchos de los que habían marchado á incorporarse 
en los cuerpos de voluntarios, bien á Tosca na, á las 
legaciones y otros puntos, deseaban volver á sus ho
gares, y se hallaban sin medios para verificarlo, esta
ba dispuesto a hacer que su gobierno les facilitase lo
dos los recursos que necesitaren para restituirse á sus 
casas y al SIMIO de sus familias. 

En Módena y Tosca na la primera providencia que • 
se tomó desde el principió de la revolución, fué la 
de confiscar los bienes de los que habían marchado, 
para impedirles que volviesen: el contraste es muy 
notable, y habla mas que cuanto pudiéramos decir eu 
favor de la causa del Papa. 

—En el mismo dia 25), ios padres de San Felipe, en 
Genova, recibieron una orden del gobierno para eva~ 
cuar el local que ocupaban, y que parece destinarse 
para colegio nacional. Grande fué el disgusto y peno
sa la sensación que produjo semejante delerminacion 
en los habilantes de la ciudad, que no podían ver i m 
pasibles tal p;igo para los eminentes é inolvidables 
servicios prestados por aquellos queridos religiosos, 
con especialidad durante la última guerra, en que 
convirtieron su casa en hospital militar, conslituyén-
dose ellos en los mas decididos y caritativos servido
res de los heridos y- enfermos franceses y piamon-
leses. 

INDIA.—La misión de Maduré, en la parte meridio
nal del gobierno de Madras establecida hace 20 años, 
en los cuales tuvo que luchar contra toda clase de obs
táculos, cuenta hoy 150.000 almas, bajo la dirección 
de 43 PP. jesuítas, casi lodos franceses: en el año pa
sado han convertido IIOOO personas, entre ellas 400 
protestantes, y bautizados 4000 niños en pelifíro de 
muerte; tiene un colegio-seminario, gran edificio fun
dado de nuevo, dos escuelas, cinco casas de huérfanos, 
tres pequeños hospitales, y una casa de religiosas; se 
halla establecida la cofradía del Amor hermoso, y la 
del Sagrado Corazón de Jesús, mostrando los natura-
lesgran propeñsion á la devoción del Calvario, y á los 
sufragios por las ánimas; los recursos principales para 
lodos estos trabajos, son los que proporciona la Socie
dad de propagación de la fe. El P. Diel, se ha embar
cado en el Habré, á fomentar las misiones que penetran 
en el Tibel, por la parte de la Cbina, después de in
fructuosas lenlativas por la del Indostan y Bengala. 

BÉLGICA.—Las tesis sostenidas, y los demás ejer
cicios académicos celebrados al,cerrarse los estudios 
en la universidad católica de Lovaina, han estado mas 
brillanles que los años anleiiores, y la hacen corres
ponder dignamente á su antigua fama. 

PORTUGAL.—De Goa escriben a un periódico anun
ciándole que ha sido abierto estos últimos dias el se
pulcro de San Francisco Javier, y que su cuerpo se 
ha hallado intacto y tan bieu conservado como al día 
siguiente de su muerte. 
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COFRADIAS. 
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En el Boletín eclesiástico de Mondoñedo se publicó 
el siguiente documento, que creemos de interés para 
nuestros Suscritores. 

Don Fernando Paz Vivero, Escribano por S. M., uno de 
los tres de número en el Juzgado de primera instancia 
de la ciudíid de Mondoñedo, el mas antiguo de la ca
beza de partido, Secretario de gobierno del mismo y 
Contador de hipotecas, etc. ' 

))Cerlifico: Que por Miguel y Francisco Díaz, veci
nos de S. Pedro de Mor, como mayordomos de las co
fradías del Santísimo y Nuestra Señora, se demandó 
á su vecina Uosimda Alonso, como cofrade, al piigo 
de ocho reales, que adeudaba á las mismas: celebrado 
juicio verbal ante el Juez de paz del Alfoz del Castro 
de Oro, y fallado definitivamente, fué remitido á este 
juzgado á virtud de apelación interpuesta por los de
mandantes; y sustanciada la segunda instimcía, reca
yó la sentencia (pie copio:—«En la ciudad de Mondo
ñedo á nueve de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve, vistos los autos anteriores sustanciados en jui 
cio verbal ante el Juez de paz del distrito del Alfoz 
del Castro de Oro, entre Miguel y Francisco Diaz. la
bradores y vecinos <le S. Pedro de Mor. como mayor
domos de las cofradías del Santísimo y Nuestra Seño
ra del Rosario de aquella parroquia, v Uosenda Alon
so, como cofrade de las mismas, sobre reclamación 
de ocho reales con que debió contribuir por sí y su 
marido en ios cuatro últimos años; cuyos actos se re
mitieron á este juzgado ;i instancia denlos demandan
tes, en virtud de apelación que interpusieron de la 
sentencia definitiva en ellos dictada, y resultando que 
los demandantes como tales mayordomos hacen dicha 
reclamación á la demandada, como cofrade; resultan
do, que esta se opusofundada en que nunca supiera fue
se forzoso el pago de lo que se demandaba, que no se 
sentara en dichas hermandes, y que no reconocía por 
tales mayordomos á los Miguel y Francisco Díaz; re
sultando por cerliíicacion espedida por el párroco de 
Mor, é información suministrada, la personalidad de 
dichos demandantes, como que eslán ejerciendo el car
go de tales mayordomos desde Enero de ÍN54, nom
brados por el párroco con aprobación de los vecinos y 
cofrades, todo con arreglo á las constituciones de las 
mismas cofradías. 

»Vistas las Sinodales de este Obispado, y las cons
tituciones de las expuestas cofradías con tas respecti
vas del Diocesano, en 27 de Junio de 1746. 

«Vislas las leyes fi.', tít. 2.°, lib. 1.°, y 13. lít. 12, 
lib. 12 de la Nov. Recop.; Real orden de 18 de No
viembre de 1841, y Real decreto del Regente de 8 de 
Febrero de 1842, en el cual esplícitamente se declara 
la conservación y continuación de las cofradías con
formes con las disposiciones civiles y canónicas, y de 
institutos y objetos piadosos; y considerando que las 
cofradías del Santísimo y Nuestra Señora del Rosario 
erectas en las parroquias de esta diócesis para objetos 
piadosos tienen la aprobación de la autoridad real y 
eclesiástica por la confirmación en Reales cédulas de 
13 de Noviembre de 1617, y 5 de Abril de 1618 de 
las constituciones sinodales, que ordenan la erección 
de dichas cofradías. 

«Considerando, que las de San Pedro de Mor son 
para objetos piadosos y obligatoria á ellas la inscrip

ción de los casados y la paga de un real en cada co 
fradía, según se ordena en la segunda constitución ¿ 
las respectivas fundaciones para atender á los âsto< 
ordenados en las mismas. 

«Considerando, que las escepciones de ignorar esa 
obligación, y de no saber que Miguel y Francisco 
Díaz, sean mayordomos, no favorecen ni disculpan á 
Rosenda Alonso, pues no puede alegar ni creérsele 
ignorante de lo que es notorio en su pueblo. 

«Considerando, que ni por la Real órden de 18 de 
Noviembre de 1841, ni por otra alguna anterior ni 
posterior se declaran abolidas las cofradías sacramen
tales, ni tampoco las erigidas por causas pías y esp¡> 
rituales, habiendo obtenido la aprobación de ambas 
Potestades. 

«Falla: que revocando como revoca la sentencia 
pronunciada por el Juez de paz del Alfoz en 16 de Ju
nio último, debía condenar y condana á Rosenda 
Alonso al pago de ocho reales por caridades de los 
cuatro años anteriores de las espresadas cofradías, y 
al de las costas. Devuélvanse los documentos y libros 
exhibidos, haciéndolo también al Juez de paz de! Alfoz 
del espediente remitido, con cenificacion de esta sen
tencia, por la que definitivamente juzgando lo pro-
nuncia, manda y firma el Sr. Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, de que yo Escribana 
de número doy fé.—Hermenegildo Rodríguez Espina. 
—Ante mí. Fernando Paz Vivero. 

«Del fallo qué va inserto, se libró la oportuna certi
ficación para su ejecución; y cumpliendo con lo acor
dado por el Sr. Juez, en proveído de esta fecha, á 
consecuencia de comunicación de! l imo. Señor Obis
po (!e esta ciudad para insertar en el fíoletin ecle
siástico, libro el presente que firmo. Mondoñedo Julio 
27 de 1839.—Fernando Paz Vivero.» 

LA PAZ U N I V E R S A L . 

Bajo este título acaba de publicarse en 
Santiago una interesante obrita, dedicada al 
Excmo. Señor Arzobispo, por el joven y co
nocido escritor gallego Don José López de 
la Vega, destinada á probar que solo la 
Religión católica puede hacer la felicidad 
del género humano y sostener la paz por 
medio de la fraternidad fundada en la moral 
de Jesucristo. 

Véndese á 1 2 reales en la librería de Solo 
Freiré, calle de S. Pedro núm. 3 1 . 

Por todo lo no firmado, 
JACINTO M, LÓPEZ. 

EDITOR RESPONSABLE , RON M A M EL SOTO FREIRE. 
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